
 
CONCURSO PÚBLICO 

DECRETOS ALCALDICIOS N° 6888/2022 
 

Llámese a Concurso Público para proveer el Cargo de DIRECTOR/A DE CONTROL, según se indica: 
 
PLANTA GRADO 

E.M. 
Nº DE 

VACANTES 
REQUISITOS ESPECIFICOS PERFIL DE CARGO 

DIRECTIVOS 
 

3° 1 Pueden optar a este cargo personas con 
título profesional universitario o título 
profesional de una carrera de a lo menos 
8 semestres de duración, o un título 
técnico otorgado por establecimiento de 
educación superior del Estado o 
reconocido por éste. 
 

De preferencia Abogado/a, Ingeniero/a, 
Administrador/a Público, Contador/a Auditor/a o 
carrera afín a funciones.  
Con conocimientos en áreas como Administración 
Pública, Auditoría, Control, Contabilidad, Finanzas 
Públicas y Legislación, además debe tener 
experiencia en temas de gestión y control, 
preferentemente en el ámbito municipal. Poseer 
destrezas que le otorguen capacidad de gestionar, 
adaptarse ante eventuales cambios, resolver 
situaciones difíciles que se le presenten y tomar 
decisiones asertivas.  
Además, debe tener conocimientos generales de 
jurisprudencia administrativa, especialmente de la 
Contraloría General de la República, con el objeto 
de integrar estos conocimientos a la gestión 
municipal y con los órganos e instituciones públicas 
con que se relaciona la Municipalidad, respecto a la 
ejecución de sus labores. 

 
BASES DEL CONCURSO: 
Las bases del concurso estarán disponibles a contar del 17 de junio de 2022 en la página web de la Municipalidad de Viña del Mar  
www.vinadelmarchile.cl. También podrán ser retiradas desde la Oficina de Partes del Municipio, Arlegui Nº 615, 1º piso, a contar del mismo 
día, en horario de 09:30 a 14:00 horas. 
 
REQUISITOS GENERALES: 
 Los interesados que postulen, deberán cumplir con los requisitos establecidos en el Art. 10 de la Ley N.º 18.883/89 y en el Art. 12 de la Ley 
Nº 19.280/93, sin perjuicio de los requisitos específicos que se señalan para cada cargo. 
  
Los requisitos generales que deben cumplir todos los postulantes, son los siguientes:   
a) Ser ciudadano. 
b) Haber cumplido con la Ley de Reclutamiento y movilización cuando fuera procedente. 
c) Tener Salud compatible con el desempeño del Cargo (Declaración Jurada). 
d) Haber aprobado la educación Básica o el nivel educacional o título que en cada caso se indica. 
e) No haber cesado en cargo público como consecuencia de haber obtenido una calificación deficiente o por medidas disciplinarias 

(Declaración Jurada). 
f) No estar inhabilitado para el ejercicio de funciones o cargos públicos, ni hallarse condenado por crimen o simple delito (Declaración 

Jurada). 
 
DOCUMENTACION: 
 Para postular el interesado/a deberá presentar la siguiente documentación: 
 
1. Curriculum Vitae.   
2. Fotocopia Cédula de Identidad. 
3. Situación Militar al día, si corresponde.   
4. Certificados que acrediten experiencia laboral. 
5. Certificado que Acredite título o estudios requeridos en párrafos: 2.1.1 de estas Bases 
6. Declaración Jurada Simple de Salud Compatible. 
7. Declaración Jurada simple para optar a cargos públicos, que acrediten no haber cesado en un Cargo público como consecuencia 

de haber obtenido calificación deficiente o medida disciplinaria, no estar inhabilitado para el ejercicio de funciones y cargos públicos 
y no estar afecto a las inhabilidades previstas en el Art. 56 de la Ley 19.653/99  

 
 
 
 
 
 
 



 
LUGAR Y FECHA DE POSTULACION 
Los antecedentes de postulación deberán ser entregados en sobre cerrado, hasta las 14:00 del día 1 de julio de 2022, en la Oficina de Partes 
de la Municipalidad, ubicada en calle Arlegui Nº 615, 1º piso, Viña del Mar. El sobre deberá indicar en su anverso: “CONCURSO PÚBLICO 
DIRECTOR/A DE CONTROL”; nombre del postulante; R.U.T., domicilio, fono y cargo al que postula 
 
RESOLUCION DEL CONCURSO 
El Concurso será resuelto a más tardar el 29 de julio de 2022, seleccionando a una de las personas propuestas por el Comité en la terna. 
Esta persona será nombrada por el Honorable Concejo de acuerdo a la ley 18.695 en su artículo 29. La resolución será notificada 
personalmente o por carta certificada. 
  
 El Postulante seleccionado deberá manifestar su aceptación del cargo y acompañar documentos probatorios de los requisitos de ingreso, 
dentro del plazo que se le indique. Si así no lo hiciere, se procederá a nombrar a alguno de los otros postulantes propuestos en la terna. 
  
 
 
 
 

MACARENA RIPAMONTI SERRANO 
ALCALDESA 

I.MUNICIPALIDAD DE VIÑA DEL MAR 















 
 

CONCURSO PUBLICO 
ANEXO 1 

  
  
 

 
DECLARACION JURADA SIMPLE 

DE SALUD COMPATIBLE 
 
 
 
YO:             
                              Nombres                                         Apellido Paterno                                 Apellido Materno  

 
DOMICILIADO EN:    
 
 
RUN:      
  
 

 POR EL PRESENTE DOCUMENTO DECLARO BAJO JURAMENTO 

TENER  SALUD APTA PARA DESEMPEÑARME EN CUALQUIER CARGO PÚBLICO, Y/O PARTE DEL 

TERRITORIO DE LA REPÚBLICA. 

 

 
 

______________________ 
                                                                                                                              Firma del Declarante 

 
 
 

VIÑA DEL MAR,  
 
 
 
 
 



 
CONCURSO PUBLICO  

ANEXO 2 
 

 
DECLARACION JURADA SIMPLE 

PARA OPTAR A CARGO PUBLICO 
 
 
YO:    
          
                              Nombres                                   Apellido Paterno                                 Apellido Materno  
 
DOMICILIADO EN:    
 
 
RUN: 
  
 
POR EL PRESENTE DOCUMENTO DECLARO BAJO JURAMENTO: 
 
1. NO ESTAR INHABILITADO (A) PARA EL EJERCICIO DE FUNCIONES O CARGOS PUBLICOS, NI HALLARME CONDENADO 

POR CRIMEN O SIMPLE DELITO. 
 
2. NO TENER VIGENTE CONTRATOS O CAUCIONES ASCENDENTES A 200 UNIDADES TRIBUTARIAS MENSUALES O MAS, NI 

TENER LITIGIOS PENDIENTES CON EL MUNICIPIO, CONFORME A LO ESTABLECIDO EN EL ART. 56º LETRA A) DE LA LEY  
18.575. 

 
3. NO TENER LA CALIDAD DE CONYUGE, HIJO, ADOPTIVO, NI PARIENTE HASTA EL TERCER GRADO DE CONSAGUINIDAD NI 

SEGUNDO DE AFINIDAD RESPECTO DE AUTORIDADES Y/O DE FUNCIONARIOS DIRECTIVOS, HASTA EL NIVEL DE JEFE 
DE DEPARTAMENTO O SU EQUIVALENTE, CONFORME LO ESTABLECIDO EN EL ART. 56º LETRA B) DE LA LEY 18.575. 

 
4. NO ENCONTRARME SUSPENDIDO (A) EN VIRTUD DE RESOLUCION PENDIENTE DICTADA EN SUMARIO ADMINISTRATIVO, 

INSTRUIDO EN SERVICIOS MUNICIPALES, SEMIFISCALES, FISCALES, DE ADMINISTRACION AUTONOMA DE LA 
BENEFICENCIA  O DE OTROS ORGANISMOS ESTATALES. 

 
5. NO HABER CESADO EN UN CARGO PUBLICO COMO CONSECUENCIA DE HABER OBTENIDO UNA CALIFICACIÓN 

DEFICIENTE, O POR MEDIDA DISCIPLINARIA DICTADO EN SUMARIO ADMINISTRATIVO (Letra e de la Ley 18.883/89) 
  
       
 
 
                        FIRMA DEL DECLARANTE 
 
VIÑA DEL MAR,   
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